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FERNANDO CASTILLO CADENA 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°99342 

Acta 1 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024).  

 

EFRAÍN VILLA ESCOBAR vs. EMPRESAS PÚBLICAS 

DE MEDELLÍN E.S.P. E.P.M. 

 

La demanda de casación presentada por la parte 

Recurrente, reúne los requisitos de ley. 

 

Dese traslado de los autos a la parte Opositora, por el 

término legal. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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